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3.2. DOTACIONES Y RECURSOS PARA fINANCIAR EL:COSI'E ETEcrI'Yo tE LOS SDlVICIOS DE SEXILLAS Y PUJn'AS oc VIVE1l0 QUE SE
.TRASPASAN A LA Ca-nJNIDAO AlfI'ONCMA 'DE ARAGON CALCUl.AJXlS EN rtJNJ:ION DE L~ DATOS DEL CRGANI9«) AI1l'ONCMICO

I.N.S.P.V. DEL AÑO 1984. (1)

(Miles de pesetas)

r·····~·······..···~·····_······~=········~-·~~···=····.•••.....•.. =••••••••.=.=••••••=••••• .............. ......="'.... =¡, « SERVICIOS CErmALES. SERVICIOS PERIFERICOS "
" Gostos de ",

C1lEIllTO PRESUPUESTARIO CoSte Coste Coste TOTAL
,

, Coste Inversión ", "• Directo Indirecto Directo Indirecto ""
i: "",

SECCION 21. SERVICIO 34
,,
""

CAPITULO 1. 8.134 ~8.588 36.722 "........................ - - - ",,
"

CAPITULO n. 2.098 6.938 . 9.036 "........................ o , . "", """ CAPITULO VI. o . - 9.824 9.824 ,
"

........................ o

"" ", - ,
"

,, "" "" TOTAL COSTES •••••••••••• 55.582 ""
- "" "" ", ", TOTAL REC'RUSOS •••••••••• O ,

" "• - ,, "" CARGA ASLMIDA 55.582 "" NETA•••••• "" "" "11 11

: (1) - La "baja ~feetiva será la diferenc'ia entre la cantidad reseBada y los créditos compranetidos en la fecha de pu-::
: blicaci6n en el B.O.E. del presente Acuerdo mediante Real-Decreto, corregida, en su caso, en las cantidades ¡¡
: que pudiera abonar el IoN.S.P.V. posteriormente por cuenta de la_Comunidad Autónoma de conformidad con ésta. -:', ."" .u u••z••••••c••••••===•••=z.===================~==========.=.============••=~=========~====~.==.========•••••==••••••.••••
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3763 ORDEN de 8 de marzóde 1985 sohre a,'U'so. median
te prqn!oción. fnrerna. al Cuerpo Administratil'o de la
AdmmlS1raClOn de la Seguridad Social.

Excelentísimo señor:

El articulo n.l,de la-Ley 30/1984. de 2 de agosto. de Medidas
para la Reforma de-la Función Púbüca. establece, con carácter
~eneral, que ~as Administraciones Públicas facilitarán la promoción
~nter!la conslstente en el as~ensodesdeCuerpos o Escalas del grupo
mfenor ~ otr~s correspondientes de grupo superior, y que para ello
los f,!,nclonanos.d:eb~rán estar en posesión de la titulación exigida,
reuntr los requ~sl.tos .y superar la~ pruebas que para cada caso
establezca el MmIsteno de la PresIdencia. ..

Asimismo determina que se reservarán a estos funcionarios
hasta un 50 por 1.00 de las vacantes convocadas.

En su virtud, este Ministerio, previo informe de la Comisión
Supcriór de Personal, ha tenido a bien disponer:

Artículo l. ~ . Para participar en las pruebas de acceso al Cuerpo
qeneral Admmlstr~tiv~ de la Administración del Estado por el
s~slem~ de p~~moclón Interna. se precisará estar en posesión de la
titulaCIón eXIgIda para el grupo e del articuro 25 d~ la L<>y 30/1984
(tuulo de Ba~hlner Supenor, Formación Profesional de Segundo
Grado o equrvalente), hallarse (n situación de activo servicios
especiales, servicios en Comunidades Autónomas 0- sup~rnurnera
no y tener una antigüedad de tres aI\OS como funcionari0s de
carrera' en alguno de los Cuerpos o Escalas que a continuación se
relacionan:' .

Cuerpos o Escalas enumerados: en el apartado 2.4 de la
disposición adicional 16 d~ la Ley 30/1984.

Pe':S0nal3:simililade: por i.~tegraciónala Seguridad Social de los
Orgamsmos que a conlmuaClOn se relaCIOnan y que en los mismos
tenían la consideración de funcionarios pertenecientes a Cuerpo o
Escalas de Personal Auxiliar: -

Sección.de Trabajo de la Industria Textil Algodonera (integra-
dos po~ Orden mini~t~rial d~ ~O de mayo de 1977). r

InStItul~ d.e MedIqna. Higiene y Stguridad del Trabajo.
Obra Smdlcal «18 de Juho~). .
Asociación Nacional de Inv,álidos Civiles.

- Cuerpo Auxiliar-Escala de Servicios Asistcnciales del extinguido
servicio de asistencia a pensionistas. .

C;:u.erpo Auxiliar-Escala de Servicios Especiales del extinguido
se~'lc.iO de recuperación y rehabilitación de minusválidos fisicos.y
pSlqUlCOS.

Art. 2.° Los a~pirantes que reunan los requisitos del artículo
anterior deberán superar las pruebas que, con carácter general, se
establezcan para el acceso al Cuerpo Administrativo de la Adminis
tración de la Seguridad Social, pudiendo en cada convQcatoria
quedar exceptuados de reahzar aquellas pruebas de conocimientos
generales a que se refiere el articulo 8.° 2 del Reglamento General
de Ingreso del Personal al serviciode la Administración del Estado.
. Art. 3.° En cada conv()catoria se: reser\'a~á para los funciona

!los que accedan a dicho Cuerpo mediante el sistema de promoción
l~terna hasta un 50 por 100 de las vacantes ronvocadas. de acuerdo
con lo establecido en el artículo 22.1 de la Ley de Medidas para la
Reforma de la Funcion Pública.
. Art. 4.° Los aspIrantes procedentes del sistema de promoción
Interna que s.uperen las pruebas correspondientes tendrán. en todo
caso, prelerencia para cubrir las plazas vacantes de la n:spcrti\'íl
convocatoria. sobre los aspirantes que no procedan de este turno.

Lo que comunico a V. E.
r.,.'ladrid, 8 de marzo de 1985.

MOSCOSO DEL PRADO Y ML'NOZ

Excmo. Sr. Secrcw.rio de Estado para la Administraci6n Pública.

ORDE,V de 8 de marzo de 1985 sohre acceso. l/1ediat1-
re promoción interna, al Cuerpo General Administra
llro de la Administración del Estado.

Excelentísimo señor:

El articulo 22.1 de la Ley 30/1984. de 2 de agos(u. de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, establece. cen carácter
~eneraL que .Ias Administraciones Públicas facilitarán la promoción
~nter~a conSIStente en el ascenso desde Cuerpo"s o Escalas del grupo
lOfenor ~ otr~s correspondientes de grupo superior. y que para ello
los fl:lnclonanos deberán estar en posesión de la titulación e.l(lgida,
reunIr los requisitos y superar las pruebas que para cada caso
establezca el Mmisterio de la Presidencia~


